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Comisión Especial de Seguimiento, 

Implementación y Operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares  

PLAN DE TRABAJO PARA VERIFICAR EL ESTADO QUE GUARDA EL EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS UTILIZADOS EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y 

TRANSMISIÓN DE DATOS DE LOS 28 CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

LOCALES, EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

 

El Programa de Resultados Electorales Preliminares es un sistema que provee los 

resultados preliminares de las elecciones, a través de la captura y publicación de los datos 

plasmados por los funcionarios de casilla en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 

que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD). 

 

Permite dar a conocer, en tiempo real a través de Internet, los resultados preliminares de 

las elecciones la misma noche de la Jornada Electoral, con certeza, oportunidad y usando 

la tecnología más avanzada. Es uno de los mecanismos de información electoral 

contemplados en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Para lograr el objetivo del PREP, es necesario dar seguimiento a las bases y procedimientos 

generales establecidos por el Instituto Nacional Electoral (INE), para el diseño, la 

implementación, operación y difusión del PREP, siendo el IEPCGro, en el ámbito de sus 

respectivas competencias el responsable directo de supervisar las etapas y actividades del 

PREP. 

 

Para iniciar con los trabajos relativos del PREP, con miras al próximo proceso electoral 

2023-2024  donde se habrán de elegir Diputaciones Locales y Ayuntamientos, se pone a 

consideración el presente plan de trabajo para verificar el estado que guarda el equipo de 

cómputo y periféricos utilizados en los CATD del pasado proceso electoral 2020-2021.  

 

2. OBJETIVO. 

 

Objetivo General 

 

Verificar el estado que guarda el equipo de cómputo y periféricos utilizados en los CATD de 

los 28 Consejos Distritales Locales en el proceso electoral 2020-2021. 

 

Objetivos Específicos. 
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a) Determinar la cantidad de equipo de cómputo y/o periféricos disponible a utilizar 

en la implementación y operación del PREP del Proceso Electoral 2023-2024. 

b) Proponer, en su caso, la adquisición de equipo de cómputo y/o periféricos a 

utilizar en la implementación y operación del PREP del Proceso Electoral 2023-

2024. 

 

3. FUNDAMENTO LEGAL. 

 

El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción 

V, en su apartado C, establece que en las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de los OPLES y ejercerán dentro de otras funciones, resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, 

conforme a los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 

 

Por otra parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el artículo 104 

de la Ley antes citada, numeral 1, incisos a) y k) determinan que corresponde a los OPL 

ejercer funciones en las siguientes materias: aplicar las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 

Constitución Federal y la propia LGIPE, establezca el INE, así como implementar y operar 

el PREP de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las 

reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el INE. 

 

De conformidad con los artículos 219, primer párrafo y 305 primer párrafo de la mencionada 

LGIPE, el PREP es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los 

resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la 

captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos 

autorizados por el Instituto Nacional Electoral o por los Organismos Públicos Locales. 

 

Ahora bien, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en su artículo 338, 

numeral 1 del Reglamento en cita, refiere que el Consejo General del INE y los órganos 

superiores de dirección de los OPL, en el ámbito de sus respectivas competencias, son 

responsables directos de la supervisión a la implementación y operación del PREP. 

 

Por su parte, los numerales 2 y 3 de los Lineamientos del PREP, identificado como Anexo 

13 del Reglamento de Elecciones disponen, que la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, conocerá y analizará, tanto las 
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opiniones, como los requerimientos, de los Partidos Políticos y, en su caso, candidaturas 

independientes, representados ante el Consejo General o ante el órgano superior de 

dirección que corresponda, en relación con la implementación y operación del PREP, así 

como de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Elecciones, los 

Lineamientos y los acuerdos que se emitan en el ámbito de su competencia, garantizando 

la recopilación de toda la información que debe generarse durante la implementación, 

operación y evaluación del PREP. 

 

Finalmente, el numeral 12, inciso II, de los Lineamientos en mención, establece que para la 

implementación de los controles de seguridad aplicables a los distintos procedimientos del 

PREP, se deben considerar como mínimo los activos críticos, esto es identificar cuáles son 

los recursos humanos y materiales, servicios e información de valor para los procedimientos 

del PREP. 

 

4. CALENDARIO DE ACTIVIDADES. 

 
SEPTIEMBRE  

dom lun Mar mie jue vie sab 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

 

 

Revisión de 170 equipos de cómputo y periféricos (Cpu, Tarjetas, puertos, 
lectores de código de barras, teclado y mouse).  

Revisión de 30 racks y relojes checador de documentos. 

Revisión de 30 Routers y Switchs. 

Revisión de 28 Modems de respaldo de banda ancha (TELCEL). 

Entrega de diagnóstico. 

 

5. RESULTADO FINAL. 

 

De la revisión realizada al equipo de cómputo descrito en líneas superiores, destinado a la 

operación del PREP, se tienen los siguientes hallazgos: 
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Hardware Total Revisado Funcionales 
Con 

observaciones 

Equipos de cómputo 170 170 164 6 

Monitores 170 170 169 1 

Pistolas Qr 84 81 81 3 

Routers vpn 35 35 35 0 

Switches 35 28 28 0 

Modem  28 28 0 - 

Racks 28 28 28 0 

Reloj checador 28 28 27 1 

 

 

Del equipo revisado, los que se tienen con observaciones, serán revisados posteriormente, 

para contar con un diagnóstico detallado, no se hizo en el momento de la revisión preliminar 

para no detener los trabajos de revisión del demás equipo.  

 

Quedando pendiente la revisión de 112 no breaks, así como 28 modems, mismos que serán 

revisados en el transcurso de la semana del 25 al 29 de septiembre. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 27 de septiembre de 2023. 

 


